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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

Ja R e in a  Gobernadora y la Serraa. Sra. infanta Dona
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A .  

los Sernos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula 
Doña Luisa Cariota.

P a r t e  recibido en la  s e c r e ta r ía  de E stado  y  de l D e sp a 
cho  de l a  G u e r ra .

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y  
j t e t r m  con fecha del 6 , y refiriéndole á confidencias de 

drn, dice: Que por persona que estaba en Leeum r  
.J^rri se ha dado aviso de que el día 4  l levaron allí  los 
.£nejpige>S tres piezas de las que tenían en Ilairegui. Que 
¿i día 5 ai anochecer permanecían todavía en el mismo
punto. . . . . .  .

, Las dos piezas que llevaron a la acción las dirigían
,Ctu la noche d e l-5 a Lecumberri; pero se supone que por 
J a  lluvia  y  oscuridad de la- nocínp no pasarían de Ichaza. ' 

Por paisanos de los que condujeron la artillería a la  
acción, se ha asegurado que la pérdida del enemigo ascen
derá á c e r c a  d e .800  hombres, y que pareciendo que este 
•cálculo seria  exagerado, contestaron aquellos que los bata
llones 4.° y 10.° tienen 300 hombres de baja.

La .nociré de la acción se encontraron los rebeldes 
mixy apurados, .sin raciones , y sin tener con que curar los 
Jieridos. Estos todavía no los habían conducido á ios hos-r
pitaje*. , . . •

La posición de los batallones facciosos es la siguiente: 
En Eguasas 1.
Ctarreg y Anocibar 1.
O s t iz , Olagiie, Lanzs, Burutasu , Estulain, Egui, 

U m r i n  , Uzeche, Egosere y Leasace 8.
Total JO batallones.
G arc ía  está en Etu iain ; Tarragual en Ciaurreg.

RAETE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

EST ADOS UNIDOS DE A M E R IC A .

W ash in g ton  29  de M a y o .

La causa de Tejas hace rápidos progresos en los Estados 
dfe la Union. Las atrocidades cometidas por San tana han e x -  
citado des.de el principio el mas vivo interés en favor de sus 
víctiinaSi La indignación ha venido á unirse á este sentimien
to natufal y y hoy dia los parientes de los que han sido inmo
lados, solo respiran odio y venganza. Los voluntarios acuden 
«n gran número á ponerse bajo las órdenes del general Hous- 
ton , y parecen hallarse animados del mas excelente espíritu. 
Que se halle ó no prisionero el comandante de las fuerzas 
mejicanas , está ya decidida la independencia de T ejas , á me
nos, que no se deshaga ó se disperse completamente ei ejército 
antes del 1.° de Agosto. En el caso de que dure la campaña 
hasta aquella época, será menester que reciba numerosos 
refuerzos para resistir con eficacia á todas las fuerzas que 
se le opondrán. E l  13: partió el general Félix Houston de 
los Natchez para Tejas con 5 goletas armadas, un buque 
de vapor y 7 00 voluntarios.

Existe en el Congreso americano un partido dispuesto 
S reconocer á los téjanos como independientes. Este pa rt i -  
dp» es muy poderoso^, y se compone de casi todos ios miem
bros deí Sur y del Sudeste. El Congreso no se.cerrará an,tes 
del É5 de j u l i o ,  bien que' muchos miembros influyentes  
aseguran deba separarse hacia el 15 ó el_ 2u de j  unio. Sé

cree gener a lment e  que se conc lu i r án sus sesiones antes  dé 
. adopt a r  n inguna medida  concerniente  á Te jas .  Se dice qué 
.se reuni rá  en N o v i em o r e ; pero todo induce a c ieei  que esta 
reunión no tendrá  l ugar  en rea l idad í iasta el  mes de D i 
c iembre  próx imo.  Entonces se prolongará  la l eg i s l a tura  has 
ta  el  4  de M a r z o ,  di a  en que espira el  t é rmino  del  C on 
greso. ([Globe.)

N ew -York  28 de M a y o .
 T e ja s .  Desde l a  invención de la imprent a  has ta  el  d i a ,  
c reemos que no se habrá vi sto j amás  un abuso m a y o r  de 
este noble a r t e ,  una f a l t a  de res neto al  públ i co tan cho
c a n t e ,  ni un abandono mas  dec i dí ao  de todos los pr inci 
pios de m o r a l , decoro y sent ido común , como se ha o o -  
servado en el  modo de dar las not i c i as  de l a  campaña^ de 
Te j as .  Es menester  que los que se ocupan en dar  tan f a l 
sas y cont radi ctor i as  relaciones de los supuestos hechos de 
a rmas  en aquel l a  provinc ia ,  se h a yan  formado el juicio mas 
menguado  de sus lectores , para pretender ser creídos de 
eíIos°, cuando apenas podría esperarse t a l  cosa de los h o -  
tentotes .  Según nuestro di ctamen nunca  puede hacerse m a 
y o r  i n s u l t ó l a  un pueblo i lus t rado  que cuando los órganos  
de l a  imprent a  se burlan ma l i gn ame n t e  de su c i edu i t dad ,  
y  t r a t an  de exc i t ar  sus pasiones con cuentos tan l i d i amos  
y  discordantes  como los que fe han hecho cundi r  de dos 
semana s á esta parte.  Si por fin tales re laciones se diesen 
a i  púb l ico con visos de p robabi l i dad ,  escr i tas  con per ic i a  
y  art i f ic io d i s i mu l a do ,  seria una ma ld ad  , seria un engaño,  
seria uno de aquel los ardides reprobados , aunque por des
g rac i a  har to comunes  en la táct ica mode rna  de los t ahúres  
de fondos ;  pero cuando en las t a les  not i c i as  no se ve no 
solo l a  mas l eve  v e ro s im i l i t u d , s ino que abso l u tament e  
carecen de sent ido c o m ú n ,  y  de rodas l as reg ias  de í a  
d i a l éc t i ca ,  ademas  del  c r imen que envuel ven  na tu r a lmen t e ,  
se deben rec ibi r  como un insul to hecho por los gaceteros  
á  sus l ec tor es ,  porque para el lo es menes ter  que los tengan 
por incapaces de d i s ce rnimi ento ,  y  aun de raciocinio.  Lo  
ma s  asombroso es que a pesar qc todas las nul idades  quy 
l l e v an  consigo l as  tales re l aciones ,  es ta l  Ja pasión ó la ce
guedad , que t odav í a  se encuentran i nd i v i duos  dispuestos á 
c reer las  sin e xamen ni  med i t a c i ón ;  y  eso prueba que hay  
gentes  para todo en este m u nd o ,  y  qué no habrá  j amás 
a b s u r d o , por descabe l lado que sea ,  que no encuentre  c r é 
dulos  que le den acogida.  >

E i  nuest ro  número  anter i or  d imos  pues l a  p r ime ra  
not i c i a  que ocur r i ó  de la pri s ión de S ant ana  y  derrota  de 
la divis ión que mandaba  en persona.  A l l i  aparece este ge
nera l  como hecho pri s ionero en medio de l a  acción con. 
toda  su p l ana  m a y o r ,  muer t a  la m i t ad  de su gente y  l a  
ot ra  m i t a d  pr i s ionera de guerra .  Después acá han venido 
de Nu eva -Or l e an s  y  de otras partes del Sur  y  del  Oeste 
v ar i a s  vers iones d i ferentes  de l a  m i sma  acción ; en una se 
dice que á S ant ana  le persiguieron por espacio ae  15 m i l l a s  
h a s t a  que se emba rr ancó  su c a ba l l o ;  que luego se me t i ó  a 
pie por la espesura de los bosque s , adonde le s iguieron por  
la h u e l l a ;  que perdida  e s t a ,  sus perseguidores (que eran 
r  ¡ fiemen m on tad o s í )  le encont ia ron  encar amado  en l a  Jior- 
quet a  de un á rb o l ;  que le hic ieron b. j ar  y  le volv ieron al  
c ampo  sin saber quién e r a ;  pero que al  l l egar  aoonde esta
b an  los pr i s ioneros,  estos exc lama ron:  >?el genera l ,  el  gene
r a l  Santana*!” En seguida dicen que el general^ Houston  
fo r m ó  un consejo de gue r r a ,  de cuy a s  resul tas íue  S an t a 
na  pasado por l as  a rmas  con todos sus oficiales.  Después 
d i jeron que no hab í an  sido fus í l anos , sit io que lo ser i an 
sin duda  en caso de que se acercase el  pr incipal  cuerpo del  
e jérc i to me j icano que no estaba l e jos :  unas veces dicen qué 
l a  acción fue en S. J a c i n to  , otras  que a 7 mi l l a s  de H a r -  
r i s bo u rh ,  y  otras  sobre el rio Brazos.

En otra  not i c i a  que l l am an  conf i rmación de Ja pr i 
m e r a ,  dicen que S ant ana  viendo perdida la acción,  se apeo 
del  coche para escapar á c a b a l l o , cuando fue ent regado 
por sus mi smos  oficiales.  A l  pr incipio di jeron que solo dos 
descargas de los r f i em en  decidieron la acción y causaron 
j a  mor t andad  de 60 0  hombres ,  quedando pri s ioneros los 
d e m a s ;  Juego refieren que Houston  l l a m o  a los mej icanos 
á una emboscada  y . p a r a j e  p an tanoso ,  y  que sa l i endo dé  
repente los r f i em en  de l a  espesura ,  con hachas  hic i e ion l a  
m a t an za  , y  ú l t im a m e n t e  aseguran que l os  mi s i nos  v f i e m e n

gana ron la v i c tor i a  á l a b a yo n e t a !  y  añaden que i J e n t i f i -  
c ad¿  que fue la persona de S a n t a n a ,  este fue  decapi tado 
con la m i t ad  d e s ú s  g en t e s ,  reservando ios d emas como 
en rehenes.

En s u m a ,  seria una tarea i n t e r m i n a b l e , si fuéramos á 
dar  razón de t antas  y  tan opuestas relaciones como hart 
corr ido en los per iódicos acerca de esta dichosa b a ta l l a ;  
nosotros por supuesto no creemos ni una pa lab ra  de todos 
esos r umore s ,  no por ser part idar ios* d é  ios mej icano* ,  
porque no lo somos mas que de la j u s t i c i a ,  s ino pr i nc i 
p a lmen t e  porque no encont ramos  sent ido coman  en su 
comp l exo ,  ni menos en su r e l a to ;  y nos a t revemos  á deci r ,  
que aun en el caso no esperado de qué por una dé aque
l la s  mas ex t r aña s  rarezas con qué la capr ichosa for tuna  se 
d i v i e r t e ,  cuando quiere bur l arse  de los cá lculos mejor  con 
cer tados de los huma no s ,  se l legase á conf i rmar  la pr i s ión 
de Sant ana  y sus oficiales y derrota  de su d i vi s ión en el di a  
menc ionado ,  que es el 21 de A b . i l ,  poJ Tantas  probar  con- 
f orme  á las mas  escr i tas l eyes  de la lógica , que la not i c i a  
t a i  cua l  se nos ha dado en los papeles pubi ieos es un a b 
surdo , i ndi gno del  crédi to de todo ente racional .

L a  desgrac ia  en este caso es que ni los me j icanos  t i e 
nen ios medios de comunicac iones  rápidas que hay  en este 
p a í s ,  ni están dotados de aquel l a  energía  ni ac t i v i dad  de 
los un g ió - am e r i c ano s , para hacer que penetren sus n o t i -  

-cias á costa de sacrificios por todas partes con la necesar ia  
c e l e r i d a d , para d e s m e n t i r á  t iempo las pa t rañas  que es
parcen sus adve rs a r i os ,  ni aun le dan el va l or  que t iene 
este modo  de def en sa ,  creyéndose  sin duda  que están e.i 
el  s ig lo x r ,  en que ta l  vez un R e y  de León no sabia  n a 
da de los movimi en tos  ni a l i anzas  de su enemigo ei R e y  
de Na va r r a  ó de A r a g ó n ,  hasta que le veía de l ante  las 
m ur a l l a s  de su Capi ta l ,  desolando los campos.  Por  estas 
r a zo ne s , y  no podiendo oir  mas  que á la una p a r t í ,  y  te
niendo que recibi r  las not icias  por su conducto so l ament e ,  
no nos h a l l amos  con los medios  de cont radeci r  con datos  
ni  documentos  fehacientes las not i c i as  d ivu l gada s  par los 
especuladores de t ie r r as ,  aunque este n  ;s í n t imamen t e  con
venc ido s ' de  que no pueden ser sino de la f ábr ica  de casa;  
y  asi no hay  otro re nedio que tener paciencia por a lgunos 
dias m a s ,  hasta  que se reciban los partes oficiales ó corres
pondencia  f idedigna de l a  repúbl ica de Méj ico.

En el B a l t im o r e  P a t r io t  a cabamos  de ver que había  
l legado á aquel l a  c iudad el genera l  A u s t i n  de regreso á 
T e j a s ,  con despachos del  Gob i e rno  de VVashington para 
el  de aque l l a  c o l o n i a ,  cuy a  impor tanc ia  le hace apresurar'  
su ma r cha  por l a  v í a  de W h e c l i n g ,

( Noticioso de am bos mundos . j

C O N G R E S O  D E  W A S H I N G T O N .

Ind ep end en c ia  de T e ja s .

En la sesión del  Senado del  23  deí  corr i ente  se l e 
v an tó  de su as i ento Mr .  W a l k e r  para presentar  c ier tas re
soluciones que h ab í an  adopt ado los habi tant es  del  conda 
do de W n r r e n  en el  M i s b i p í ,  supl i cando al  Congreso que 
se reconociese la independenc ia  de T e j a s ,  dando i n s t r u c 
c iones á sus Senadores ,  ¿ in viran Jo á sus representantes á 
que t ra tasen de promover  d i cha  medida .  C o i  e>te mo t ivo  
observó el orador  que creía había  l legado y a  el  t iempo dé 
obr ar  , y que por consiguiente  proponía qué se remi t iesen 
á la comis ión de relaciones exter iores  ios documentos  con 
sabidos.  S iendo estos una m i r a  copia de los procedimi en^ 
tos de ios habi tantes  del  condado de W a r r e n  , di jo el vice
presidente del  Senado que de n ingún  modo se podían ad
m i t i r .

M r .  W a l lC e r  repl icó que se los habí an inc l ui do e. i  
una car t a  p a r t i cu l a r ,  y  no dudaba  de su aut ent i  ; i d a d ; pero 
que para deshacer  reparos y  di f i cul ta  Jes proponía que se 
sus t i tuyesen en su l ugar  los memor i a l es  que presentó dias 
pasados Mr .  M o r r i s ,  del  Ol i i o ,  sobre el  m i smo  a s u n t o , re
fir iéndoles á la comis ión de relaciones extrungeras .

M r .  M o r r i s  di jo entonces que no estaba dispuesto á 
tocar  por ahor a  esta m a t e r i a ,  porque med iaban  muchas  
considerac iones que estaban l igadas  con e l l a  de tal  mané-* 
x a ,  que compromet er í an  l a  f el i c idad y  paz de la n a c i ó n ,  
por lo que era preciso obrar  cori pul so:  añad ió  que no cre ía  
todos los rumores  que h ab í an  c i r cu l ad o ,  y que se deb í a



suspender toda acción hasta tanto que el Congreso fuese 
informado de un modo oficial por las autoridades consti- 
tucionaler , de que Tejas había conseguido su independencia.

Mr. Preston observó que con el mayor gusto permi
tiría que el senador de Misisipí se sirviera de los memo
riales que él había presentado como senador de Ohio, y que 
preferiría seguir sus huelias en la materia y apoyar su 
mocion mas bien que tomar á su cargo el introduciría y 
seguir él mismo en la Cámara: que creía que el senador 
de Nueva Yorck hubiera presentado otro memorial paia 
el mismo objeto, y que si lo hubiera hecho estaba prepa
rado .para declarar abiertamente, que si no se había enga
ñado al publico del modo mas vergonzoso con la reciente 
confirmación de la derrota y captura de Santana &.c. &c., 
estábamos ya en el caso de obrar, no de un modo decisivo, 
pero sí en la iniciativa. Si las noticias son ciertas, ya hay 
un Gobierno de hecho en Tejas, y por consiguiente no 
debe haber la menor tardanza en reconocerle.

Mr. W ebster  d ijo , que aunque las noticias de Tejas 
no parecían probables, se inclinaba á creer que en sustan
cia eran ciertas. Si el pueblo de Tejas establece un Gobier
n o , sin duda era del deber del Gobierno de los Litados 
Unidos el reconocerle; pero que sin embargo esto exigía to
da la discreción y detención del Gobierno: que no le hu~ 
biera disgustado que no se hubiese efectuado este movimien
to ,  pero que creyendo como creía que á los ojos del eje
cutivo no era peligroso, impropio ni intempestivo, no se 
oponía á que se refiriesen á la comisión, la cual esperaría 
la marcha de los sucesos; y finalmente que él seria ei pri
mero que reconocería la independencia de Tejas ,  si tuvie
ra una prueba razonable de que Jiabia un Gobierno esta
blecido.

Mr. IGng de Alabama replicó que bien sabia que í  
cualquiera que manifestaba reserva ó prudencia respecto 
esta cuestión se le tachaba carecer de todo amor á la liber
tad civü v religiosa; que él deseaba tanto como cualquiera 
que triunfasen los que estaban luchando por c i ia ;  pero 
mientras tuviese un asiento en la asamblea siempre s* 
opondría á toda acción que fuese efecto de la efervescen
cia de una opinión popular que debe comprometer la fa 
ma , el honor y la buena fe de la nación en el cumpli
miento de sus tratados con los Gobiernos extrangeros; qu# 
•esperaba que las noticias recibidas esír. mañana sobre la 
derrota de los mejicanos y la captura de Santana fuesen 
ciertas; pero que en todo caso el hecho que había que exa
minar era si había un Gobierno establecido en Tejas; que 
t i  se insistía en la mocion esperaba que la comisión no se 
precipitaría y que daria tiempo á que se recibiesen los da
tos ¿ informes que se requerían para que la nación y  sus re
presentantes pudiesen obrar con el decoro debido.

Mr. Mangum, miembro de la comisión de relaciones 
exteriores, replicó que esperaba que el senado no trataría 
de evadirse dé la  responsabilidad de este asunto, remitién
dole a la comisión para que se enternizase en e l la ,  y qué 
opinaba que el ejecutivo era el que debia moverse el pri
mero sobre el particular; que según había oído se hallaban 
al presente en W ashington dos agentes del pueblo de Te
jas (el coronel Austin y el coronel W harton ) , en cuyo 
caso se debe saber ei estado actual de aquel pais , y  si el 
Presidente lo tenia por conveniente, no había duda que 
io comunicaría al congreso; que era materia muy delicada 
par& hacer un movimiento, á menos que no se trate de 
cerrar ios ojos, y reconocer de una vez Ja independencia. 
Propuso que se dejase sobre la mesa la resolución ; pero en 
seguida retiró su mocion en favor de

Mr. Calhoun, el cual dijo que se habían realizado sus 
esperanzas sobre d  triunfo de los téjanos, y que si s e m a -  
nejaban ahora con prudencia , ya  no quedaba duda que el 
Congreso tendría que reconocer su independencia muy en 
b reve ; que seguramente debe decidirse pronto esta cuestión 
ó incorporar á ios téjanos á la Union; cuya ultima medida 
opinaba , seria mas acertada; que si había en el recinto del 
Congreso alguna persona de Tejas que estuviese escuchan
do al orador, confiaba que los téjanos no echarían en 
olvido la importancia de ejercer cierta moderación en sus 
triunfos actuales , dejando á un lado toda mira de ambi
ción que tienda á extender su dominio y territorio, conten
tándose con lo que han adquirido; que en el día ya pueden 
entrar en tratados con Méjico , y conseguido esto podrían 
volver á sus hogares cubiertos de laureles. Mr. Colhoun 
concluyó su discurso diciendo que se oponía sin embargo á 
que se precipitase por ahora la acción del senado , debién
dose esperar un poco mas tiempo; pero que no cabia duda 
que este asunto exigiría antes de poco la atención del G o
bierno.

Mr. Linn sugirió que se suspendiese la cosa por algu
nos dias hasta que se recibiesen mas datos.

Mr. W a lk e r  repuso con entereza: « jQ ué suspensión 
ni ca labazal” Y  exclamó con bastante énfasis: « Y a  llegó 
el tiempo  esta es la hora ”

Mr. Brown se opuso á que se diese paso alguno en 
ia  materia hasta qué se supiese que los téjanos han esta
blecido y consolidado su independencia.

Mr. Preston manifestó su sentimiento de que ninguno 
de los defensores de la causa de Tejas, a cuyo partido per
tenecía Mr. W a l k e r ,  senador de M is is ip í , apoyase la pro
posición de este, y que al contrario no parecía sino que 
estaban dispuestos á frustrar el mas' pequeño esfuerzo, 
cuándo de ningún modo se podía comprometer la neutra
lidad que la nación estaba obligada á guardar. Añadió que 
fínicamente se trataba de que ia comisión inquiriese sobre 

* lá  materia; y con todo, los Senadores creían que era asun
to d u c a d o ;  que pocos hombres le ganaban en celo por el 
honor, la justicia y dignidad de la nación; pero al mismo 
tiempo éí quería ver á Tejas independíente; que la comi
sión era la ¿nica que podría proporcionarse los datos que 
se requerían para que el Senado obrase con libertad en ei 
¿kurtU; V asi confiaba que este, lejos de dormirse, trata
ría 'de activar lo , 'dándole 'fo rm a, esencia y ser.

Mr. Calhoun volvió á tomar la palabra diciendo que 
deseaba con ansia que fuesen tales ios datos que facilitasen 
al Congreso el poder obrar antes de cerrarse las sesiones, 
reconociendo la independencia de Tejas, y recibiéndolos de 
una vez en ia Union.

Se hizo en seguida la mocion para que se dejasen so
bre la mesa los citados memoriales, y se desechó, resol
viéndose que pasasen á la comisión de Relaciones exte
riores.

Y a se puede considerar como difunto el proyecto de 
ley que intiodujo en el senado Mr. Clay para que se re
partiesen entre los varios Estados de la Union todos los 
terrenos nacionales baldíos á fin de que por este medio se 
disminuyese el sobrante estancado en la tesorería.'Dicho 
proyecto encontró una fuerte oposición en ia Cámara de 
representantes; pero aun cuando hubiera pasado, el presi
dente de ningún modo le habría sancionado. Desde que 
corrió la voz de que los mejicanos se habían aparecido en 
las oriilas del rio Sabina , y alborotado á los indios de 
aquellas comarcas, mientras que los seminóles y creeks 
continuaban hostilizando á los blancos, han cesado los 
ataques de la oposición contra la administración actual res
pecto el sobrante de fondos depositado en los bancos del 
Gobierno. Actual mente se está discutiendo en el senado 
la ratificación de dos tratados que absorberán cerca de 7 
millones y medio de pesos, el uno con los indios Chero- 
kees , y el otro con los Chipewas. Las considerables apro
piaciones extraordinarias que se han votado ó se votarán 
«uvtés de cerrarse las sesiones para el ejército y la marina, 
y  los gastos que exigirán las hostilidades con los indios, 
harán ascender el presupuesto del ministerio de la Guerra 
á 15 millones de pesos mas que los años anteriores, con 
lo que llevará un buen toque ei sobrante en tesorería , po
niéndose asi un término á las acaloradas discusiones á que 
ha dado lugar hasta aqui.

_ . C a r t a  del general M acom b, comandante en gefe d« 
las fuerzas de tierra de los Estados Unidos ai ministro de 
la Guerra.

«Nueva Orieans 25 de A bril  de 133ó.=Excmo. Sr.: 
A ye r  llegué á esta ciudad ; pero no tuve el honor de ver 
á S. E. el gobernador dei Estado hasta mucho después de 
mi llegada: me participó que el general Gaines le había 
pedido una brigada de voluntarios , parte de á caballo y  
parte de á píe, cuya fuerza creia necesaria para contener 
ú ios indios cadós, ios que según le habían informado, 
estaban para entrar en Tejas para obrar contra ios ciuda
danos de aquel Estado, bajo los auspicios de las autorida
des mejicanas. Habiendo examinado este gobernador las 
leyes con referencia al pedido del general Gair.es , creyó 
que ni las leyes de Luis iatia , ni las de los Estados Unidos 
le autorizaban á suministrar la tai fuerza , ademas de que 
según los informes que había adquirido juzgó inútil en
viar tropa alguna á la frontera del Estado que linda con 
Tejas , porque no se había invadido ei pais , ni había pro
babilidad de que se invadiese. El gobernador parecía estar 
cerciorado también de que todo ello no era sino un plan 
fraguado por los interesados en las especulaciones de Te
j a s , quienes habían hecho creer al general Gaines que las 
autoridades mejicanas estaban intrigando con ios indios 
que habitan en nuestra l ínea , al mismo tiempo que se es
forzaban á excitar la simpatía del pueblo hacia ios téjanos 
por medio de mil embustes é invenciones, todo ello con 
la mira de mover á las autoridades de los Estados Unidos 
á prestar su ayuda, levantando en esta ciudad una fuerza 
compuesta principalmente de personas interesadas en ios 
asuntos de Tejas: esta fuerza debía marchar á la frontera 
de Tejas llamada por el general G aines , desertar en se
guida al territorio de T e ja s , y  tomar parte en la guerra 
que se ha encendido entre los téjanos y el Gobierno efe 
Méjico. Todo esto debía hacerse en el nombre, y á costa 
de ios Estados Unidos , y por consiguiente con la supues
ta sanción del Gobierno, dando asi al pueblo de Tejas la 
esperanza de que podía contar con el apoyo y protección 
del Gobierno de jos Estados Linidos, mientras que por 
otra parte se trataba de hacer creer al Gobierno mejica
no que los Estados Unidos, despreciando los tratados exis
tentes, estaban obrando hostilmente contra aquella repú
blica.

«S i  yo interpreto bien las instrucciones que se dieron 
al general Gaines antes de mi salida de W ashington , era 
de su deber cuidar de que se cumpliesen las estipulaciones 
del tratado con Méjico, y conservar ademas en cuanto á 
los partidos que están luchando en Méjico una neutrali
dad perfecta.

« H e  encontrado aqui al coronel Darrington que estu
vo anteriormente en el ejército, el cual me ha dado los 
informes que van adjuntos.

(S igue una razón de la s  noticias que circulan.')
«Opina este oficial que los indios de Cadós no pue

den haber cooperado contra ios téjanos; que es muy cor
to su número, y no son nada temibles.

« E l  general Gaines tiene á su disposición los regi
mientos 3.°, 6.° y 7.° de infanter ía , con todo ei de dra
gones, cuya fuerza juzgo suficiente, si sabe disponer bien 
de e l la ,  para llenar sus instrucciones sin necesidad de ia 
brigada de voluntarios de la Luísiana que ha pedido.

«P o r  todo lo que veo y observo soy de opinión que 
convendría extender de una vez nuestra fuerza militar á 
200 hombres en lugar de 100 como se ha propuesto en 
el Congreso. La conducta de los seminóles tendrá su in 
fluencia en las demas naciones y tr ibus, y conociendo co
mo conozco la natural agitación de los indios y su incli
nación á la guerra , estoy convencido de que será mas pru
dente y mas económico levantar de una vez y tener en 
pie una fuerza capaz de dirigirse prontamente á cualquie
ra punto, ya sea contra los indios, ya contra los negros 
en caso dé insurrección, defendiendo al mismo tiempo la

frontera marítima contra los ataques de un enemigo exte
rior.” :=Firmado.=: Alejandro Macomb.

La imparcialidad y  miras juiciosas y  patrióticas de 
este digno gefe forman seguramente un contraste singular 
con las descabelladas especulaciones y  preparativos mili
tares del general Gaines. (Id ,)

AFRICA.

A rgel  19 de Jun io ,  
Estamos aqui en el mismo estado que hace ocho dias. 

Cada paquebote nos trae un gran número de colonos; las 
granjas de la Metidja principian á poblarse: los Kabáilas 
del Este continúan siempre trayéndonos aceite y cera en 
gran cantidad. En cuanto al Oeste, no tenemos noticias 
despees del desembarco de las tropas y la llegada ge
neral Bugeaud.

El correo de Bona llegó ayer y no ha traído nada de 
importante. Ei bey Joussouf ha tenido un encuentro bas
tante feliz con una tribu que manifestaba intenciones do 
hostilizar y sorprender á nuestros aliados, y  este encuentro 
ha producido un efecto ventajoso para nosotros. H adji-  
Hamed va á poner gente en campaña como ordinariamente 
para cobrar los impuestos: el campamento que formaba por 
la parte de Bona será mas considerable y  numeroso que el 
de los años anteriores. Ei bey ha esparcido proclamas en
tre los K abailas ;  pero estos se han negado á tomar parte 
en las hostilidades contra nosotros: conocen muy bien que 
nada tienen que ganar en sostener la autoridad de Hamed.

En Bugía hubo un encuentro en que ios R abadas  se 
han manifestado aun mas audaces que lo acostumbrado. 
La guarnición ha permanecido en sus posiciones, causando 
mucha pérdida al enemigo.

Esperamos siempre con impaciencia la llegada d á  
mariscal Clausel. (  Afoniteur a lger ien . )

HUNGRIA.

Presburgo  de Jun io .  *
El Gobierno , que tiene el convencimiento de  su fu e r

za, ha hecho prender á varios propagandistas exaltados. Éit 
el número de estos hombres turbulentos se hallan muchos
autores de los insultos hechos á la .nobleza, y de los u lt ra 
jes á ia Constitución durante las sesiones de la Dieta. Tam
bién hay ciertos individuos de esta Dieta acusados de haber 
abusado de su influencia oficial. Ei Gobierno no se hubie
ra mezclado acaso en este asunto si no se hubiesen publi^ 
cado escritos revolucionarios, y si no se hubiesen presen
tado al público peticiones ilegales. Todos los húngaros de
cididos por su pais aprueban la marcha que ahora toma 
ei Gobierno. Según se d ice , se han hecho prisiones de 
importancia , y entre las verificadas, en Herma nsfadf L
(Transí ivania) se cita particularmente et^en c ar ce í a miento f 
de un general polaco llamado M arhusky: se ha cogido efe 
su casa una caja con un millón de florines. Acaso hay 
exageración en los rumores de estos sucesos ; pero está der 
masiado probado por la experiencia que los polacos' estafe, 
acostumbrados á  traspasar los derechos de la hospitalidad.
Un informe debe por lo demas aclarar bien pronto estefc 
extraños acaecimientos. . 'A

El barón Vesseimy, que hace algunos dias estaba en 
Pesth , donde ha recibido de parte de la nobleza jóvefe 
una bril lante y  lisonjera acogida, ha tomado pasaporte 
para Italia. (G. d*Hanover.) Y;

I t a l i a .

R oma  14 de Jun io .
Se sabe ahora por buen original que a l yerificarse la 

próxima evacuación de AnconáNpor las txopa-sí ex tonge  - 
r a s ,  ni el Austria ni la Francia impondrán al Gobierno 
pontificio condición alguna que obligue á este Gobiérnel a 
organizar una guardia nacional ú otra institución análo
ga. Lo mismo sucede con ia noticia de las supuestas pri
siones, que no existen, á menos que no se diga son las que 
se verificaron tres ó cuatro meses hace, cuando á'petición 
de un Gobierno extrangero se prendió á varios religiosos 
que residían aqui, sin que aun se sepa ei delito de que se 
les acusa. A l a  simple lectura de estas noticias parece qu# 
todos ios dias estallan nuevas turbulencias eñ nuestra capi
tal y las provincias. La mayoría de los habitantes está d e 
cidida por la conservación del orden ac tu a l , y  en caso 
necesario defenderla con vigor a-1 Gobierno. Por su parte 
este 110 descuida nada para afirmar la dicha y prosperidad 
de las provincias, y restablecer la confianza entre el po
der y el pueblo. La reorganización de los centuriones 
de que se ha hablado ú ltimamente, -se ha adpptado i  •pe
tición de las mismas provincial-; y según se asegura, el G >  
bierno se propone una medida mas importante todavía, 
cual es la supresión de la plaza de comida-rio extraordina
rio de Bolonia , que se creó en las críticas circunstancias 
de 1831 , pero que ahora se considera inútil.

(D iario  di Roma.)

G RAN B R E T A Ñ A .

Lóndres 28 de Jun io . -

La noticia del atentado cometido contra la persona de 
S. JVL Luis Felipe el dia 25 de Junio , se supo en esto por 
aviso telegráfico del 26 del mismo, y los periódicos se e*T 
presan sobre este-punto del modo siguiente:

El R ey  acaba de evadirse de un nuevo peligro. TJij 
individuo ha disparado contra S. M . ; pero no le ha acerr 
tado ei tiro. •'

El asesino ha sido preso, y todo Parí» fu  m anifestar



de su justa indignación. No se ha  alterado ia  pública tran 
qu ilidad.

No es posible todavía conjeturar la causa de este nue
vo atentado contra la vida de Lu is  F e l ip e ,  y nos persua
dimos que sea mas bien resultado de un fanatismo in d i
v id u a l , que de un partido polít ico. Fu un tiempo en que 
la tranquilidad que generalmente reina en Francia es la 
materia de las felicitaciones de todas las c lases, seria cosa 
last imosa verla a lterada por una tentativa  que pudiera re
putarse por s íntoma de incomodidad social. Por mucha que 
fea la diferencia de opiniones polít icas en F ran c ia ,  creemos 
firmemente que no hay un solo partido que quiera conse
guir el fm  que se propone a costa de un atentado como el 
de que la Providencia acaba de l ibertar al Pvey de los fran
ceses. (M o rn in  £-C/. roni e l e f )

FRANCI A.

P a r i s  3 0 d e  

Junio.No sé manifiestan sorprendidos los periódicos de L o n
z dres del voto de la Cámara de Lores respecto á la  refor-
• m a  de las corporaciones dé Irlanda. Los periódicos re for-
• m is ta s ,  como el S u n , el M o r n i n g  ChromcU , expresan cierta 
- sa t is facc ión  , y  miran al parecer la  obstinación de la C a -

rn ara a lta  como el medio mas eficaz para la reforma fu 
tura  de la asamblea. Lo que sin embargo les admira es la  
franqueza con que el duque de W e í l in g to n  ha declarado 
que no asentiría  jamás á una disposición que tendiese á̂  l l a 
mar á los católicos romanos y gentes del pueblo bajo al 
ejercicio del derecho electoral en los ayuntamientos. Tanto 
m a s  .extraña parece esta -declaración , cuanto su- G rac ia  ha 
sabido -resignarse á la necesidad de ver concurrir á los ca
tó l icos ’á las. elecciones parlamentarias. .

En la sesión del 28 de ju n io  en la Cámara de los L o 
res el lord E llenboeough , encargado de. exponer á la  Cá
mara los motivos que han impedido a los nobles lores 
adoptar las contraenmiendas hechas^ por e lla  en el b il í  de 

 ̂teforrna de las corporaciones municipales de I r lan da ,  de
bela  ró que no le era posible concluir las^ tarcas que se le 
«..encargaron y  presentarlas a la Conferencia antes del m a r— 
*!.€$ inmediato.

El conde de Ross iberry  anunció que los lores que 
, componían parte de la m ayoría  se proponían firmar una 

protesta exponiendo los motivos contra lo decidido ayer 
. por la noble Cámara con respecto al  b i l í  de reforma de 

Jas Corporaciones municipales. El noble lord pidió se la 
¿ prolongase por un dia el t iempo que los reglamentos con

ceden para redactar esta clase de representaciones, y se 
accedió á su solicitud. ( T a n p s .)

•»y -■"forrrbétr de M ilán  con fecha 25 de Ju n io  lo qüc 
¿ ígue :
*'• SS. A  A . R R .  los duques de Orleans y de Nemours 
han llegado hoy á esta c ap i ta l ,  apeándose á la  una en el 
palacio R e a l , en donde los ha recibido el conde M ir a v i -  
g b a ) grhn muéstre de S. A .  I. y  R .  archiduque v i r e y ,  y  

, <1 conde Pachta., chambelán nombrado para acompañar á 
SS. ÁÍA1 R I L  A  poco rato de su l legada han ido á ver 
á la archiduquesa vireina. A  su regreso á la ciudad , S. A .  
I.  y  R .  el archiduque v irey ha pasado á vis itarlos. Los 
Príncipes comen hoy en la casa de campo del archiduque 
v i r e y ,  y deben asistir  esta noche al teatro de la  C an ob-  
biañá . ;

El R .  arzobispo de Paris ha dir igido á cada uno de 
ios párrocos de su diócesis la siguiente c a r ta ,  en conse

c u e n c ia  de la que S. M . Luis Felipe ha escrito á los obis
pos d íe 'F ranc ia :

«■Un nuevo asesinato acaba de ocasionar un nuevo 
susto á la  religión y á la sociedad; y no hay un solo cris
t ia n o ,  un solo hombre de probidad á quien profundamen

t e ,  no contristen los repetidos esfuerzos del crimen , y  que 
no deseche horrorizado las funestas doctrinas que los pro
ducen.

« L a  d iv ina Providencia , que en expresión de la Es
cr itura conduce y retira al hombre del ab ism o , no cesa 
de enseñarnos de un modo misericordioso y te r r ib le ,  y al 
ponernos a la vista nuevos peligros ha apartado aun otra 
vez dé nosotros nuevas calamidades. Si somos dóciles y  
reconocemos el momento en que nos v is ita  para aprove
charnos de sus lecciones; si somos exactos en agradecerla 
los beneficios que nos dispensa, en bendecirla en todos t iem 
pos y en implorar con humilde confianza la sa lu d ,  que 
solo e l la  puede dar á los pueblos, cumplirá  en nosotros 
sus antiguas promesas emitidas por boca de los profetas , y  
renovadas en la aurora de nuestra redención, y l ibres de 
todo temor serviremos al Señor en santidad y ju s t ic ia ,  ca -  
in ioaadb  á presencia’ suya todos los dias de nuestra vida.

«C onform e al pliego cerrado con fecha 27 de este 
mes , que acabamos de recibir , se cantará , asi en nuestra 
iglesia metropolitana como en las demas de nuestra d ió 
cesis el domingo 3 de J u l io  concluida la misa capitular ó 
parroquia l ,  un solemne l e D e u m  en acción de gracias por 
H .protección que el Omnipotente ha dispensado á la  F ra n 
c ia ,  conservando a l Príncipe que la gob ierna , en medio 
‘de. tantos peligros , una vida que quiere emplear en con
servar fen 'nuestra patria el respeto á la re lig ión , origen de 
todo verdadero o rd en , base de toda buena leg is lac ión , g a 
rante seguro de paz y  firmísimo fundamento de toda fe
licidad.

« R e c ib id ,  Sr. cu ra ,  tocia la sincera expresión de m i 
» f tc to . i= ja c in to , arzobispo de Paris .” (L a  P a i x f )

— —Hé aquí nuevos pormenores sobre el primer in terro 
gatorio que sufrió A l ib eau t  el 25 á las nueve de la noche 
en la conserjería á presencia de muchos altos funciona
rios*. el cual se prolongó hasta la  media.noche. Son reco^ 
gides de una de las principales tertulias de la capital don
de se daban por dé m uy baca  original.

Interpelado desde luego sobre la idea que le había 
conducido á realizar su execrable a ten tado , A l ib eau t  , cu
y a  voz parecía f irme, rogó al magistrado interrogador que 
se trascribiesen literalmente sus respuestas, porque creía que 
deberían leerse el dia de la vista y sentencia de su causa. 
Principió  por una larga teoría metafísica acerca de la v i 
da del hom bre ,  que según él y por su experiencia perso
nal , no era desde su principio á su fin mas que una fio  

in terrumpida serie de dolores y miserias de toda clase. La 
consecuencia lógica de esta proposición es que el hombre 
debe buscar en el suicidio el único remedio posible contra 
tales males.

«P u es  bien ( añad ió ) :  determinado á poner fin á m i 
ex istenc ia , quise á lo menos al morir hacer m i fin prove
choso á la hum anidad .”

Interpelado entonces sobre cómo concillaba las ideas 
tan opuestas de humanidad y asesinato, contestó A l ib eau t  
que en su opinión los Gobiernos son el único origen de 
los males que afligen á los pueblos; y como el R e y  Luis 
Felipe reasume en sí solo el Gobierno francés, había creí
do de este modo derrocar , h ir iéndo le , al enemigo perso
nal de la F ran c ia ,  y ei obstáculo mas directo á la  dicha 
de la humanidad.

« S i  no se tratase mas que de m í (añade este fanático) 
yo le hubiera despreciado ; pero la felicidad de mi pais es
taba comprometida , y  yo no he t itubeado .”

Precisado á formular sus quejas contra el Príncipe que 
la  revolución de J u l io  ha elevado sobre el pavés nacional, 

. y - q u e  ha preservado á la Francia de la anarquía y  de la  
guerra extrangera , ha citado la medida de ponerse á Paris 
en estado de s itio , dictada en ju n io  de 1832. Por ú lt im o , 
interpelado repetidas veces acerca de si tenia cómplices, 
A l ib eau t  puso fin á las cuestiones de esta naturaleza con 
estas palabras: « H a c e  largo tiempo que tenia experiencia 

' de que las conspiraciones mas bien urdidas se desgracian 
1 siempre por la  indiscreción de algún cómplice.”

OCons t i tu t i onne l .)

_ L a  carta s igu iente , que nos apresuramos á publicar, 
contiene reflexiones verdaderamente francesas, verdadera
mente constitucionales, y que han ocurrido á todos los 
buenos. No creemos sea molesto el repetirlas y propagarlas 
todo lo posib le , puesto que nos parecen ei preservativo mas 
eficaz contra la reproducción de las espantosas tentativas 
que han sembrado el a larma por el pais.

■ « S r .  redactor del Cons t i t u c i ona l :  m uy  señor m ío :  Per
m it idm e que os comunique las ideas que excita en m í la 
lec tura de algunos artículos de periódicos de ios departa
m en to s ,  que expresan la indignación producida en ellos 
por la  noticia del atentado de 25 de Jun io .

« L a  Francia está unánime en sus acciones de gracias 
á la divina Providencia, que ha salvado orra vez los dias 
del R e y ,  de este Príncipe sabio y  enérg ico , cuya mo
deración y valor han consolidado tan felizmente el por
venir del país. Pero no es dar demasiada ventaja á la m a la  
voluntad de los partidos que sueñan aun en ei trastorno de 
nuestras instituciones, creer que en solo la persona del 
R e y  están vinculados los destinos de la Francia. ¿Puede 
acaso pensarse s iquiera, que si el asesino hubiese consumado 
sil c r im en , las conquistas de seis años de luchas penosas 
y  de sangrientas pruebas hubiesen sido reproducidas de nue
vo , amenazada la revolución de J u l io  y  comprometido ei 
porvenir del pais?

« ¡ Y  qué! ¿acaso no está bastante afirmada la  dinastía 
de J u l io  para que el acta de sucesión a l trono deje de 
llevarse á efecto sin peligro del orden social? ¿No tenemos 
un ejército numeroso y fiel, una G uard ia  nacional decidi
d a ,  poderes políticos y  sociales fuertemente constituidos, 
y  no está la  nación bástante i lustrada acerca de sus ver
daderos intereses? Con semejantes prendas de estabil idad 
el desorden no es ya posible. S í :  es preciso repetirlo para 
destruir lo que pueda existir todavía de insensatas y cul
pables esperanzas: la persona del R e y  arrebatada á la 
Franc ia  seria una horrible desgracia; pero también seria, 
de hoy m as ,  un crimen inúti l .  El atentado de 25 de J u 
nio pudo desconsolar á la F ranc ia ;  pero entonces la  nación 
toda entera de lu to ,  puesta en masa al rededor de sus 
Prínc ipes ,  hubiera hecho revivir aquella f ó rm u la ,  garan
t ía  de la seguridad de los pueblos \El R e y  ha  m u e r t o , zi va  
el  R e y !

París  29 de Ju n io  de 183ó.R=Un capitán de la  segun
da legión.” ( Consi i iut iGnnel . )

 Parece que se tra ta  seriamente de dar el despacho de
Hacienda á M r. Humann. Siente mucho su ausencia M r. 
Thiers, con quien en todos tiempos ha estado m uy unido. 
El único obstáculo que podría oponerse aun á su vuelta 
a l ministerio consiste en su pian rent ís t ico : pero parece 
casi seguro que el gabinete no se presentará sin M r. H u 
m ann en la próxima legis latura.

Air. d ’A rgou t  empieza á verse abandonado por todos: 
el mariscal Maison , á quien s.e prometió hace tiempo un 
puesto en el extrangero , insiste en que se le deje salir del 
ministerio y se le envíe á Ñapóles. ( M e s s a g c r . )

E S P A Ñ A .

L u g o  30 de  J u n i o .

D iputación provincial. Esta diputación provincial a l 
rem itir  á los ayuntamientos y cabezas de distritos electo
rales las l istas de mayores contribuyentes para los objetos 
que expresa el cap. 3.° art.  12 y 13 del R e a l  decreto para 
la  elección de Procuradores á Cortes, inserto en el Boletín 
oficial nútn. ¿ 6 ,  l lam a m uy  part icularmente la atención de 
los señores electores sobre tan interesante operación.

La exposición de los actuales-Sres. Secretarios del Des
pacho de S. M. la R e i n a  G o b ernado ra , .  y  manifiesto de 
esta á ios súbditos de su augusta H i j a ; insertos en el Bole

tín oficial, número ¿ 3 ,  pueden mirarse conm la historia 
exacta de los sucesos de esta época , y  una ni Testación 
razonada de los motivos que á S. Ai .  la R e i n a  Goberna
dora obligar debi er on  á la disolución de las ín tim as Cortes.

Empero, solícita siempre en proporcionar á la nación 
los beneficios de un orden de cosas , tiempo há calculado 
en su R e a l  an im o , y hasta aqui no planteado por estor
bos, que  ̂ a pesar suyo se le opusieron, convoca nuevas Cor
tes , y fia la suerte de los españoles á sí m ismos, para que 
ob ianao  con madurez y  cordura, nombren por represen
tantes suyos en ellas sugetos que coadyuven á poner uu 
té im ino  a la  horrorosa guerra civil que nos devora , que 
prosigan la  comenzada y  ardua empresa de las reformas 
lega les , y  que concurran á la revisión de las leyes funda
mentales de la monarquía , cumpliendo con este l lam am ien
to su Pveal palabra comprometida en su amoroso y tierno 
manifiesto.

Esta convocatoria se ha hecho á fa l ta  de una buena 
le y  por el método aprobado ya por los Procuradores, que 
ofieee m ayor  la t itud  , y  contiene mas principios liberales 
de cuantos hasta el dia se lian usado en España; pero en 
vano , señores electores, será ei beneficio de la ley  si ifo 
h ay  por parte de estos la  mas f r an ca ,  la mas co rd ia l ,  la 
mas decidida y mas interesada cooperación.

A  votar con arreglo a ella son llamados los mayores 
contr ibuyen tes , las capacidades y demas personas de un 
modo popular y propio á darle toda lat itud  posib le .-cum- 
piirse no puede^ con su expreso si los leales y  verdaderos 
amantes de las instituciones del siglo , y reformas rad ica
les y  sabias, no se p restan , venciendo dificultades á ha
cerla eficaz.

Los males que tiempo há afligen á la provincia son 
demasiado conocidos, y  de una magnitud r a l ,  que á .na 
ponerles un radical remedio , está expuesta á perecer; los 
pueblos padecen, sin ver el resultado de ofertas no cum 
p lidas ;  los propietarios sufren, mas en razón de sus m ayo 
res capitales; desaparecen estos, y todo es muerte, disolu
ción y ruina. A fo rtunadam ente  aun es tiempo de mejorar 
de suerte. La le y  convoca á los hombres de tino y. senti
d o ,  y  en su mano quiere colocar la  salvación.

Hombres independientes, propietarios r icos , habitan
tes del cam po, hombres de capacidad, profesores científi
cos , conocedores del pais son los que l l a m a  la p a t r i a , ' ; !  
ellos ape la ,  y  de ellos lo espera todo. Las útiies y nece
sarias re fo rm as ,  de arreglo de los impuestos, fijándolos 
con la  economía que los ha de disminuir  con el tiemop, 
primera necesidad de la nac ión , todo y mas ha de estar 
bajo sû  v ig ilancia . El acto sagrado que van á desempeñar 
es de vida o m uerte ; de él va á depender para siempre Ja 
suerte del pais ; va á ser el primer eslabón de la gran ca
dena soc ia l,  el decisivo del porvenir, y es el árbol del 
bien y  del mal. Y  ¿ habra español adornado con las c a l i 
dades de elector, que se muestre indiferente y que no h^- 
ga sacrificios por l lenar su deber? No se poseerán de una 
ambición santa y  laudable los que por un temor in fun 
d ad o , o  por una indiferencia culpable, dejaron de inscri
bir sus nombres como mayores contr ibuyentes , para vo
lar  a prestar sus votos , y  ejercer el mejor de los derechos, 
y a  que ven aun la puerta abierta al  remedio de su descui
do. ¿Serales indiferente su suerte , la  de sus esposas , la .de  
sus hijos y  de sus colonos? La diputación no lo espera

L a  R e i n a  Gobernadora desea ardientemente que fa 
elección sea la  expresión genuina de los deseos y opiniones 
del pueblo español, leg ít im a y  iégalmente representados; 
que sea una verdad y no una decepción, y  que no haya 
un acto que con razón pueda ser tachado de arbitrariedad: 
que sea l ibre de todo género de amaños y manejos , qtie 
no dicen bien con ia honradez y la h idalguía. Esto no se 
opone a que antes de acudir á dar sus votos se junten pú
b licam ente, se h ab len , se pongan de acuerdo por medió 
de listas que circulen sobre uu corto número de candida
tos que reúnan el número competente de votos , y que den 
con su umon la fuerza que se necesita.

 ̂ Patr iotas puros, españoles honrados notoriamente co
nocidos por t a le s ,  buenos padres , buenos esposos, buenos 
am igos , buenos vecinos que sean contr ibuyentes; ciudada
nos  ̂modestos que odien las intr igas , que no conozcan el 
espíritu de partido , y  no sean movidos por mezquinas pa
siones , que no miren para el camino que conduce á lós 
empleos, sacrificando á su obtención el bien de la patria , 
son los que deben nombrarse para l lenar los bancos del Es
tamento popu lar ; hombres que aunque no conozcan las 
formas parlamentarias sean sugetos de positivas y  no de 
bellas teorías.

Con tales antecedentes, acercarse pueden á las urnas 
electorales a depositar sus cédulas, sin que sea obstáculo 
ninguna pereza, ningún negocio, ningún temor ai  cum p li
miento de obligación tan sagrada. Un dia y no mas de 
sacrificio exige este acto ; y 1a patria y la magnitud del 
a sun to , ¿no serán acreedores á tan poco? y  el poder de los 
electores ¿no alcanzará á vencer cuantas dif i ;ultades pue
dan presentarse? Hé aquí lo que de ellos espera la dipué* 
taeion y  la  provincia. De este servicio que le presten de
pende la  felicidad de sus hijos y n ietos, y la bendición do 
las generaciones futuras. L u go '25  de Jun io  de 183(5.rzEl 
presidente, José G arc ía  de V i l l a l t a . ^ P .  A .  D. D. V i 
cente de la  V e g a ,  secretario. (2? . 0 . )

Córdoba  5 d e  J u l i o . 

A locución del gobernador c iv i l  á los electores de este 
provincia.

Electores de la provincia de Córdoba: A  vosotros está 
fiada la suerte de la p a tr ia :  la l ibertad ó ia esclavitud -del 
pueblo español pende ahora de vuestra conducta: si sedu
cidos por teorías ilusorias , y  cuya ejecución desmiente tin* 
triste experiencia; si olvidando el t iempo m al consumid^ 
que ha precedido; si desatendiendo los males ocasionados 
por la anarqu ía , ó por el espíritu de partido, desoís ia voz. 
de i ¿  razón , anteponiendo in tueses  y  resentiuíientoi p r i -



vados á los de la pat r i a ,  del trono de nuestra inocente 
R e i n a ,  y de la verdadera l iber tad,  tened por cierto que 
en lugar de esa halagüeña perspectiva con que procuran ofus
caros , encontrareis despotismo , miseria y muerte.  La trans
gresión tolerada de la ley,  las demasías anárquicas , la in
seguridad de la propiedad y de las personas,  y el despre
cio á las autoridades consti tuidas , conmueven los cimien
tos de la sociedad, socaban la l ibertad y aseguran el t r i un
fo á la t i r an í a ;  asi como la irreflexiva precipitación y el 
olvido de inveteradas costumbres inut i l iza el proyecto de 
la mas úti l  r eforma,  haciendo se estrel le en la opinión no 
preparada con oportunidad. El afianzamiento de estos prin
cipios,  el del pacto que ha de asegurar los derechos del 
trono y los de la nación , la conclusión de la guerra fra
t r i c ida ,  y el prudente progreso en las reformas que exige 
la fel icidad púb l i ca ,  son los conatos de los consejeros de 
la corona.

A  tan importantes objetos reclaman la cooperación 
de l a nación ; y para ellos la madre del pueblo ib e ro , la 
i nmor ta l  C r i s t i n a  , h a  convocado las Cortes revisaras, 
cuyos Diputados vais á e l i g i r , y en ellos vuestra ventura ó 
vuestra desgracia;  y lo que es mas ,  la salvación ó ruina 
de la l ibertad y de la patria.  Electores de la provincia de 
Córdoba;  reflexionad y oid el test imonio de vuestra con
ciencia:  él os convencerá de estas verdades:  el os hará su
periores á interesadas sugestiones: rechazará rateros amaños,  
y  os dará á conocer que solo hombres imparciales ,  idól a
tras de la razón y de la justicia , y dispuestos á secundar 
los maternales deseos de la augusta R e i n a  Gobernadora,  
y. sus patriotas consejeros, son los dignos de represen raros 
en una asamblea en que se va á fa l lar  la vida ó la muer
te de la patria.  t

Las virtudes de los electores cordobeses mas al ia de 
la patria nada respetan;  y por lo t a n t o  á vuestro patrio
t ismo fio tan importante resultado, Córdoba 4 de j u ü o  de 
183ó.=E1 Gobernador c i vi l :  Ventura Escario ( £ .  O.)

 La diputación provincial  de Córdoba á los electores
de esta p r o v i n c i a :

Alirais cercana la ocasión solemne de ejercer la mas 
est imable prerogativa de los pueblos l ibres,  cuyo, uso va á 
influir muy ínt ima y poderosamente en los destinos de la 
patria.

Convocadas las nuevas Cortes generales del r e ino ,  su 
misión mas importante se reduce á revisar nuestras leyes 
fundamentales  estableciendo un código que nos const i tuya 
y  afiance la prosperidad de la nación. A  esta legislatura 
se comete la grande obra de reparar el edificio soc ia l , es
tablecer un Gobierno libre sobre bases sól idas conforme 
á las ideas y á las exigencias del s i glo;  en suma ,  mejorar 
nuestra suerte y asegurar la ventura de las generaciones 
venideras.

Inculcaros la a l ta idea de los grandes intereses enhi
l ados á tan ardua empresa ,  seria desconocer vuestra cul
tura y sensatez ; y vuestra diputación provincial  dir igién
doos su voz con el mas ardiente ceio por vuestro honor 
y  fel icidad , solo tiene por objeto est imularos á apreciar 
uno de los mas importantes y preciosos derechos polít icos 
y  á ejercitarlo acertadamente.

V a i s  á elegir los representantes del pueblo que han 
de labrar ;u fel icidad ó su ruina. En vuestras manos pues 
teneis los medios de alcanzar la una,  y evitar la otra. 
Buscad los candidatos entre los hombres sabios,  virtuosos,  
amantes  de la l ibertad , incapaces de retroceder en su glo
riosa car rer a ,  y colocados en tal  grado de independencia 
que jamás se dobleguen á los ataques ni a los halagos del 
poder ó de la maledicencia.  No teneis motivos paia  des
confiar de hal larlos:  escogedlos por vuestras propias con
ciencias, apartándoos de mezquinas pasiones y de sugestio
nes de par t idos : mirad en cuantos agentes poco probados 
procuren desuniros, cualquiera que sea el disfraz de que se 
v i s t a n ,  y la manera con que encubran sus afecciones ó in
tereses part iculares,  otros tantos enemigos de vuestra fe
l i c i dad ,  que se complacen en impediros el goce de los bie
nes que tantos sacrificios os cuestan. Merezcan pues vues
tros sufragios aquellos hombres que conozcáis ínt ima y ex
c lusivamente interesados en el bien Común: elegidlos por 
vuestro convencimiento , huyendo de todo l inaje de intr i 
gas y seducciones,  y ettad seguros del acierto,

Tales son los vehementes deseos de vuestra diputación 
provincial, y con la sinceridad que le inspira vuestra con
fianza no duda que sabréis apreciarlos disponiéndoos á que 
la actual elección de Diputados á Cortes corresponda á la 
importancia de su objeto,  y dando asi una nueva prueba 
de vuestra decisión por la justa causa de la l ibertad y del 
Trono de I s a b e l  i i . Córdoba 4 de J Llh°  de 1836. Ei Pre
sidente , Ve n tu ra  Escario. — El intendente,  José López 
García— Antonio Navarro y Navarro.~ J uan Agus t ín V i-  
l la rea l .—Mariano de Fuentes y Cruz .cs joaquin Hidal go de 
Cárdenas, ss Joaquín TejeÍro.[~ Miguel  María de Tr i l l o y  
Figueroa.— Tomas de Codcs .— José de Castro y Jurado. 
Por acuerdo de la diputación provincial, Juan Golmayo, 
Secretario.

M a d r id  11 de J u l i o .

Tratado h i s tó r i c o - can ón ic o  sobre l o s  p á r r o c o s , su  
Origen, autoridad , o b l i g a d n o s  f  d e r e ch o s* Por el doc
tor en sagrados cánones D. A nton io  M endizabal, cura 
propio de la villa de Navarrete, en el obispado de C a
lahorra. Dos tomos en 4 .d, impresos en M adrid, el 1.° 
en 1821 , y  el 2.° en 1836.

E ste es uno del corto numero de libros en que se 
Baila reunida á una inmensa y bien escogida eru di
ción  la crítica filosófica é im parcial, que sabe exam i

nar los autores y los d- cu.lientos sin encontrar en ellos 
mas ni menos de ¡o q u e  contienen. Semejante ciase de 
trabajos es muy rara en el siglo presente, cuya pasión 
dominante en literatura es brillar y distinguirse á po
ca costa. E l  Sr. Mendizabal lia tenido la felicidad de 
añadir a! mérito de una obra, de suyo laboriosa, el de 
un lenguaje sencido á la verdad, pero correcto, puro 
y  agradable lo bastante para dar Ínteres á los asuntos 
ser j o s  de que trata. Estas prendas deí estilo son tam 
bién raras en el dia.

El primer tomo está exclusivamente consagrado 
á demostrar el origen y los derechos de los párrocos. 
Demuestra que su. institución para gobernar las igle
sias parroquiales lia jó las órdenes del prelado d io 
cesano, e s  d e  d e r e ch o  d i v in o ,  asi corno el orden sacer
dotal, que no se conferia en los tiempos primitivos 
de la Iglesia, ni muchos siglos después, sino á los que 
habían de ejercer en ella un oficio de gobierno esp ir i
tua l, ya en calidad de gefes superiores, ya de a u x i 
liadores de estos en el régimen general de to los los 
fieles confiados á su cuidado, ya en el particular de 
algunas fracciones del rebaño de Jesucristo.

En el primer capítulo enumera minuciosamente 
los diferentes nombres con que han sido y  son conoci
dos en la Iglesia los geíes uel gobierno parroquial, y  
distingue con muy buena crítica cuáles de estos nom
bres designan un verdadero párroco, es dec ir ,  al p i s -  
t o r  p r o p i o  de la parroquia , tal como le instituyó J e 
sucristo, y cuáles al nutual, amovible, ó que la sirve 
en nombre de otro. Ai primero competen en toda su 
plenitud, ios derechos y obligaciones de que habla esta 
obra: al segundo solo por subdelegación, porque no 
pueden expenderse mas allá de loque indique el título 
de su misión.

Eri el segundo capítulo examina á fondo la gran 
cuestion.de la distinción entre los obispos y ios presbí
teros, y explica en nuestro entender perfectamente ios 
pasajes del nuevo testamento en que se hallan confundi
das como sinónimas estas dos denominaciones, y las 
autoridades de S. Gerónimo que notó aquella sinoni
mia. Según el Sr. Mendizabal, asi el episcop.do 
como el presbiterado son de institución d iv ina ; pera 
la nomenclatura de estas dos autoridades no empezó á 
distinguirse iiasta fines del primer siglo de la Iglesia, 
'precisamente en la época en que era necesario por ha
ber ya muerto ios apóstoles, primeros gefes ii ob i sp o s  de 
ia lglesia de D¿o&. Si antes de esta época se daba a l 
guna vez á los presbíteros el nombre de o b i s p o s , era 
por ei cuidado de i n s p e c c i ó n  y  s u p e r in t en d en c ia  que 
ejercían, que eso significa la voz griega ep is c o p o s .

El autor recorre después todos los siglos deí cr is t ia 
nismo, examinando en cada uno con acertada crítica las 
atribuciones del ministerio parroquia l,  y  d istingu ien
do cuidadosamente lo disciplinario y variable de lo 
esencial y de institución divina. Explica el origen de 
los arciprestazgos, de ¡os curatos confiados á regulares, 
cabildos y colegiatas, de los de patronatos, y principal
mente de la in s t i tu c ión  ca n ó n i ca , establecida en los si
glos bárbaros para dar solidez y perpetuidad á la au 
toridad parroquial contra la arbitrariedad de los pa
tronos que mudaban á su arbitrio los párrocos. Se
r ia  necesario copiar todo este tomo, si hubiésemos de 
seguir al autor en sus eruditas y  laboriosas investiga
ciones.

Pero no podemos dejar de notar el derecho de 
asistencia y voto en ios concilios, no solo diocesanos 
(en  los cuales son vocales natos), sino en los provin
cia les , nacionales y generales, que tuvieron los párro
cos hasta fines dei siglo v iu  de la lglesia ; lo que pro
baria que los sínodos cristianos, primer modelo de go
bierno representativo que existió en el mundo, re u 
nían en su seno no solo las supérioridades eclesiásticas, 
sino también las c n p i c i d  u les  del presbiterado.

El segundo torno contiene la larga é interesante 
enumeración de las obligaciones de los párrocos. A n 
tecédele la descripción hecha por el célebre Alfonso 
Lam artine, y muy bien traducida al castellano, del. 
carácter y oficio de un excelente pastor de feligresía: 
del hombre extraordinario, llamado por Dios para san
tificar to las las situaciones sociales, para consolar to
dos los infortunios, para hacer fructuoso el remordi
miento, para alentar la inocencia; en fin, para recor
dar enmedio de las ilusiones de la vida las verdades 
de la eternidad»

Ya es tiempo de que to las las clases de la socie
dad se dediquen á estudios morales y severos* El si
glo xvn i  fue el siglo de las frases y del materialismo; 
el x :x  va dirigiéndose, aunque lentamente, á ia ver
dadera filosofía, á las verdaderas fuentes de la moral 
publica, que ni son ni pueden ser otras que los prin
cipios religiosos explicados en toda su pureza, sin mez
cla alguna de superstición ó de fanatismo. Esta gran 
reforma solo pueden hacerla los párrocos; porque solo 
á ellos es dado formar en esta parte el espíritu de los 
pueblos; y no conocemos un lihro en que con mas ex
tensión y solidez se expliquen los derechos y  obliga
ciones de este importante m in ister io , que el Tratado  
h i s t ó r i c o - c a n ó n i c o  del Sr. Mendizabal*

R E A L  L OTE RÍ A  MODERNA.

N otic ia de lo s pueb los y  adm in is t ra c ion e s  donde han salido  
los  14 premios m a yo r e s  de los  6.00 cj-ue comprende el sortc* 
de este d ia .

n ú m e r o s . p r e m i o s * A d m i n i s t r a c i o n e s .

7 ,7 16 ------ 12000 ps. f s . . Zamora»
6 ,9 00 ----- 3000 ..................  Barcelona.
1 , 9 4 1 . . . . 3000................... Madrid*

1 1 , 4 6 0 . . . . 1000 ................  Sevi l la .
9 , 0 4 3 . . . . 1000 ...................  Idem.
8 , 0 9 6 . . . . 1000 ................... Madr id .
6 , 6 5 2 * . . . 500 ...................  Badajoz.
2 , 9 7 4 - . . . 500 ................... Granada .
1 , 4 6 4 . - . 5 0 0 . . . . . . . .  Algec i ras .
8 , 1 1 9 . . * * 500. . . . * . . .  Aladrid.
8 , 1 1 0 . . . . 5 0 0 . . * . . * . ♦  Idem.
1 , 3 2 3 . . . . 500.  . . * » * . .  Orcnsé.
5 , 3 4 9 . . . » 500. . . . * * * .  Sevilla»

" 4 ,716 .  . . . 5 0 0 . ................  Jerez de l a  F robfef i ,
La dirección general  ha dispuesto que el sorteo que 

de verificarse el diá 28 de ,J ulio próximo , sea bajo el Fon
do de 48000 pesos fuer tes ,  valor de 24000 bi l letes í  dot 
du ro s  cada uno,  de c u y o  capi tal  se distr ibuirán en 8 0 0  p * $- 

mios 36000 pesos fue r t e s , en l a fo rma siguiente:
Píennos. Pesos*

1 . .  de. .  8000 ps. fs.  * ................... .. . » 8000
1 . .  de. . 200 0 ................................ .. 2000
2 . .  de. . 1000.............................................  2000

1 6 . .  de. 400..............* .......................... .. 6400
3 1 . .  de. . 100 ............................................. 3100
5 0 . .  de. 6 0 .............................................  3000
7 9 . .  de. 2 0 .............................................  1580

6 2 0 . .  de. 1 6 ..................... ..................... * 9920  r

800 36000
Los 24000 bi l letes estarán subdivtdídos en la clase 

cuartos ,  á diez rea l es  cada uno de e l l os ,  los que se despa
charán en las administraciones de Rea le s  Loter ía s ,  por 
cuyo medio podrán interesarse por entero,  mi tad ó cuarta 
par te ,  según acomodase á los jugadores.

A l  dia siguiente de real izarse el sorteo se darán al pá- 
blicó las l istas impresas de los números que han conseguida 
premio ,  y por ellas se sat isfarán las ganancias en las mis
mas administraciones donde hubiesen sido expendidos los 
bi l letes,  con la puntual idad que tiene acredi tado este Real 
establecimiento.  Madr id 31 de M ay o  de 1836.

B o l s a  d e  M adrid . - .C o t iz a c ió n  d e  h o y  á la s  tres d ie  la ta rd e .
E FECTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p . 100, 00*
T ítu lo s a l portador del S p. 100* 00. j
Inscripciones en é l gran lib ro  á 4 p. 100, 00 . ——  1
T ítu los a l portador del 4 p. ton , 00. r
Vales Reales no consolidados, 19 a l contado: 19| á 60 {!• (• 6  yod. '
Deuda negociable de í  p. 100 á pape), 00.
Idern sin Ínteres, 12 al contado: 12£, á 40 d. f. ó Vpl. j 1 3 y  1 1 )1  

dieziseísavos á vs. fc. ó vo l. á prim a de ¿ p. 100.
Acciones del banco esp añ o l, 00.

C A M B IO S .

Amsterdam , 00. A lic an te , á corto p ía - M álaga , par.
Bayona, 00. z o ,| b .  Santander, * b.
Burdeos, 00. B arcelona.á  pesos fuer- Santiago , f f  d*
H am burgo, 00. tes, 1| id* S e v i l l a ,  ¿  b .
Lórdres, á 90 días, B ilbao , p¿r. V alencia , á 2 Mo

papel. C ád iz , 1* b. Zaragoza £ á  ( i d .
Paria, 1 6 -7 papel. Coruña, J  d. Descuento de J ttn t,

G ranada, par. á  S p. 100 « i  año*

V A C A N T E .
S e h a lla  Ja plaza de ciru jano  t itu la r  de la  v i l l a  de E zcaray , pro- 

V incia de Logroño, cuya dotación es de 6$ rs. anuales pagados p¿r et 
ayurtamier.tv» mensualmente ó por tercios. Los pretendientes d irig i
rán sus memoriales francos de porte at secretario dei referido ayunta
miento hasta el d ia 1$ del próxim o Agosto.

P R O V ID E N C IA  JU D IC IA L .
En v irtud  de tina del Ilm o. Sr. D. Juan  José D elicado , asesor ge

neral de la G uardia R eal y  su juzgado p r iv ileg iad o , se cita  á los pa
rientes y  demás suget< s que se consideren co i derecho á los bienes que 
han quedado por el Fallecim iento intestado de D. Juan  Bautista Tur
res, espiran que fue del 2 0 batallón  , prim er regim iento de cazada- 
res provinciales de l<i Guardia R ea l, acaecido en el hospital m ilitar 
de Lrgroño el dia 27 de Agosto del año próxim o pasado, á fin de que 
acuda-, a deducirle por si ó por medio de procurador a dicho juzgado 
p riv ileg iado  y  escribanía del mismo al cargo de D. Román Lorénzo 
C a lv o , dentro del preciso térm ino de 30 dias bajo de apercibimiento 
que de no hacerlo Se tomará la  providencia que.corresponda y  les pl** 
ta ra  perju icio .

TEATROSPRINCIPE
A  las ocho y m edia de la noche. Se volverá á pOr 

ner en escena el acreditado drama en cuatro actos, que 
tanta aceptación ha m erecido siem p re, y  que hace y$ 
mucho tiem po no se ejecuta, titulado:

L A  N IE V E .
Interm edio de baile nacional* 
lerna inundóse la función con el divertido sainete titulado:

E L  SO L D A D O  E X O R C IS T A .
Nota. Mañana miércoles se ejecutara en el te§W  

de la Cruz la ópera en tres actos titulada: OTTELQ*


